
 
Expediente Nº 100 - 7760/ 2025 - 000 

///Plata, en la fecha indicada en la firma electrónica. 

VISTO las presentes actuaciones, el Decreto Delegado 1.023/2001, la Resolución 

de la UNLP 1.053/2016 y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1/3, obra la solicitud de bienes y servicios Nº 812/2024, suscripta por 

el entonces Director de Servicios Informáticos de Presidencia, Lic. Juan Pablo Pérez, para la adquisición 

de mil (1.000) equipos de telefonía IP, justipreciado en pesos argentinos ochenta y cinco millones con 

cero centavos ($85.000.000,00); 

Que a fojas 42/44 obra la autorización del llamado a licitación pública; 

Que a fojas 81/82 el Director de Servicios Informáticos de Presidencia, Lic. Matías 

Silva informa que, debido a un error en la descripción de los equipos, solicita dejar sin efecto la 

adquisición; 

Que el presente proveído se dicta en conformidad con lo establecido en el Decreto 

1.023/2001, la Resolución 1.053/2016 de la UNLP; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 

R E S U E L V E 

1. DEJAR SIN EFECTO el llamado a Licitación Pública de Etapa Única Nacional 

Nº 12/2025 destinada a la “ADQUISICION DE TELEFONOS IP”, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 11, inc. g) del Decreto Delegado 1023/2001. 

                                         2. AUTORIZAR la realización de un nuevo llamado. 
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                                         3. SOLICITAR a la Dirección de Servicios Informáticos la confección del 

nuevo pedido. 

  4. REMITIR las presentes actuaciones a la Dirección de Compras y 

Contrataciones de la Administración de Presidencia para la prosecución de su trámite. 

        Firmado electrónicamente por:  

Mg. MARTÍN ANIBAL LÓPEZ ARMENGOL  

                    Presidente 

    Universidad Nacional de La Plata  

 

     Firmado electrónicamente por:  

          Lic. CLAUDIO CANOSA  

Secretario de Administración y Finanzas 

     Universidad Nacional de La Plata 

 

 



Hoja de firmas
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